


  
BASES GENERALES 

 MARATON  
 
 
I. DE LA ORGANIZACIÓN Y NOMBRE: 
 

Art. 1. La Maratón entre participantes de colegios particulares, estatales llevará el 
nombre de “BODAS DE ORO“San Ignacio de Loyola. 

 
Art. 2. La organización de este evento estará bajo la conducción del área de Educación 

Física y Recreación del Colegio San Ignacio de Loyola. 

Art. 3. El área que organiza es responsable de la planificación, organización, ejecución, 
supervisión y control del mencionado campeonato. 

 
Art. 4. Para los fines del presente certamen, el área organizadora fija su residencia en 

la Av. Independencia W-1-18 de la Urb. Miraflores lugar donde se desarrollará 
también el evento. Teléfonos 343185 - 343138 - 343321 - Fax 344713  

 
II. OBJETIVOS Y FINES: 
 

Art. 5. Son objetivos y fines de este campeonato: 
a) Estrechar lazos de unión y confraternidad entre todos los educandos de la 

Región Grau.  
 
b) Contribuir a un sano esparcimiento y formación moral entre todos los 

participantes. 
 
c) Participar en el Aniversario de  las Bodas de Oro  del Colegio San Ignacio de 

Loyola. 
 
III. DE LOS PARTICIPANTES: 
 

Art. 6. En la presente Maratón podrá participar alumnos (as) de los diversos colegios 
particulares, estatales y atletas libres de la provincia de Piura.  

 
Art. 7. Es condición para participar en el Campeonato, que los alumnos (a) estén 

matriculados en sus respectivos centros de estudios. 
 

IV. DE LA INSCRIPCIÓN: 
 
Art. 8. Las inscripciones se realizarán en el Área de Educación Física del Colegio San 

Ignacio de Loyola (plazo hasta el día miércoles 16 de julio del pte año). 
 
Art. 9.  Cada delegado del equipo participante presentará una declaración jurada 

firmada por el  Director(a) de la I.E. en la que se incluya la nómina de sus atletas 
con los siguientes datos: 
 
a) Nombres y apellidos. 
b) Fecha y lugar de nacimiento. 

 
Art. 10.  El número de atletas a inscribir por institución es ilimitado. 
 
 

 



V  FECHA Y HORA DE LA MARATÓN 
 

Art. 11     Día Domingo 20 de julio  a las  9:00 a.m. frontis del Colegio San Ignacio de 
Loyola -Castilla 

 
VI DEL RECORRIDO: 
 

Art. 12.   La Maratón se desarrollará en el ámbito de las ciudades de Piura y Castilla.   El 
recorrido aparece en el croquis que se adjunta.  

   
VII DEL EXAMEN MÉDICO 
 

Art. 13. El examen médico es requisito indispensable para poder participar; será 
realizado por el Dr. Raúl Mata, cuyo consultorio se encuentra en Av. Loreto 999. 
Dicho examen se hará en el horario siguiente: 

 

   9.00 a.m.  a 12.00 p.m.    y   de   5.00 p.m. a 7.00 p.m. 

 

VIII DE LAS CATEGORÍAS: 
 

Art. 14. Se realizaran las siguientes categorías: 

 

Categoría “A”: 5to y 6to Grado Primaria     -    Nacidos los años 96-97 

 Categoría “B”: 1ro y 2do Año Secundaria   -    Nacidos los años 94-95 

 Categoría “C”: 3ro, 4to y 5to Año Secundara - Nacidos los años 91-92-93 

IX DE LOS PREMIOS: 
 

Art. 15. Se premiará a los 3 primeros puestos de cada categoría  Damas y Varones:  

 
  1er puesto.- 200 soles- trofeo y diploma 

2do puesto.- 100 soles - diploma 

3er puesto. - Obra literaria – Diploma 

X  DISPOSICIONES FINALES: 
 

Art. 16 Cualquier situación no prevista en el presente documento será resuelto por la 
comisión organizadora. 

 

Piura, julio del 2008 
 
 
 

Satiago Araujo Salinas  Pedro Miguel Mauriola Chanduví 
Director     Coordinador de Deportes 
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